RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008189, Ent. N°6448/14)

VISTO: el Oficio N° 067/20914 de fecha 20/10/14 remitido por la Junta Departamental de Durazno relacionado con la modificación del Decreto Departamental No. 1680/2001;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 10248/2014 de fecha 22/08/12 el Intendente de Durazno remitió su iniciativa a la Junta Departamental a los efectos de obtener la anuencia respectiva, para modificar parcialmente el Artículo 129 de la Ordenanza 961 relativo a edificación, en lo referente a la aplicación de multas, el que quedará redactado de la siguiente manera: “las infracciones a las disposiciones precedentes serán sancionadas por primera vez con una multa de 5 UR, en caso de reincidencia se duplicará la multa y así sucesivamente la cual podrá llegar hasta 80 UR”;                                   

2) que el Legislativo Departamental, por Decreto       Nº 2309 de fecha 26 de setiembre de 2014, concedió la anuencia solicitada por unanimidad de 20 votos en 20;
3) que por Oficio No. 287/2014 el Intendente de Durazno comunica a la Junta Departamental que rectifica la iniciativa enviada anteriormente, por haberse padecido error, siendo el Artículo 129 pero del Decreto No. 1680/2001 vigente a la fecha;
4) que el Legislativo Departamental, por Decreto       Nº 2310 de fecha 17 de octubre de 2014, concedió la nueva anuencia solicitada, por mayoría de 21 votos en 22;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222) y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la  Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba deberá ser evaluado en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos proyectada;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia  de Durazno; y
3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental.
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